
DD 

(1 

ntr 

em 
sal 

STR 

ue 

q 
—, nz 

Nx 
ti 

y 

7 

E: ERC 

6 

 
 

  

 
 

Cd 
bas 

de 
Li 
E Zi 
X £ 
A 

0% 
A
 

«pl 
L 

E 
z 

4 
S 

Y 

e - m0 

E. 
€
 

A
 

puros 

re 
ru 

e! 
vu 

rt 
rm] 

e
 

=
 

mem 
y
 

A
 

a
 

g
 

a
 

A
 

ne 
A
 

q 
! 

S 
5 

0 
Oo 

a 
para 

E
 

QQ 
$ 

1 
o, 

[ad 
S
 
R
U
 

3
 

O
 

: 
T 

: 
O
 

: 
: 

<
 

o
 

3
 

o
 

O
 

s 
y 

3 
, 

ha 

A 
S
Z
A
R
N
E
 

: 
Y
 

E
F
G
 

e
s
 

o 
o
a
 

1 

 



¿e 
ES 

Ña ad da 

cFPuay a 7 27 A 35 

= 
- 

Enero de 232 

GANTE- e 
y 

Ó fons 
Cl ERA= ¿ iF E 

 
 

EGUNDA 

dins 

4
 di ñ 

cn as 
la vi ñ emm pl 

 



1N 

“ M fa 
a 
LA a 
la 
el 
=jad 

La Ñ 

rey 

ñ 
a 

anima ur 

  
SF =u 

HTERA: TE 

ne 
ps HE DECLARADCIO 

te rer Ge de 

=r Gen 

E aca Her 23 as 

Xi 

 



 
 

 
 

 
 

IM HN 

 
 

 
 

- E ADA. NT URAME 

ma 

 



a 
RAL E RENE GERENT L NTQ DE 

r 
E 
= 

CIONES € CONSTRUC 

br (a 
(0 tu al 
Po La Xx ba a el úL 
E cl (2 DE LA 

£ 

arcia 

tayaquil 
. Norma 
laza de 
s 
y 

¡embre ici a. 
z za 

 
 

 



MN 
nl 

E 
de 

sa 
qe 

q 
IN 

hd 
E 

vih 

a 
Ú 

G 
mí 

Y 

a 
5 

y 
eN 

Mm 

e 
úl 

La 
fi 

dl 

1, 
¡Es 

ha 
el 

% 
” 

bel 
ba 

e 
a 

DA 
m 

a 
m4 

Cl 

z 
MN 

0 
iñ 

rá 
AN 

a 
E 

q 
MM 

1 mí 
ñ 

úl 
“ 

al 
Ñ IN 

Di 
he 

e
 

L 
mv 

E 
Ya 

Bi 
mM 

ce 
1d 

La et 

Ea 
Cd 

In 

dl 
mM 

“a 
“A ña 
el 

0 A 
: 

dl 
ñ 

3 Ñ 
43 

re 
A 

Li 
N] 

ñi 
ha 

es 
EL 

“a 
mí 

a
d
  



ACTA DE TUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 0000005 

LA COMPANIA PILFGGI CONSTRUCCIONES C, LTDA, 

CELEBRADA EL 21 DE FNERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún dias del mes de Fnero de- 

mil novecientos noventa y cuatro a las quince horas, en las ofici- 
nas de la compañia ubicada en Rocafuerte 304-R y Loja se reune. la 
TONTA GENERAL DE SOCIOS DE PILEGGT CONSTRUCCIONES C.LTDA. con la a 

sistencia de la totalidad del capital pagado de la misma represen- 
tado por las personas cuyos nombres constan en la lista de asisten 
tes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Art.281 de 
la propia ley y que son: 
Ing. Jose Dante Pilegqi veliz, propietario de 558 participaciones, 
y con derecho a 55N votos; toca. Rosa Antonieta Veliz de Pilegqqi —- 
propietaria de 80 participaciones y con darecho a 80 ynotos; María 

del Pilar Pileggi Véliz, propietaria de 40 participaciones y con 
derecho a 4N votos; María Gabriela Pilegqqi Veliz, propietaria de 40 

participaciones y con derecho a 40 votos; Maria Antonieta Pileggi- 
Veliz, propietaria de 40 participaciones y con derecho a 40 votos. 

Todas las participaciones son iguales, indivisibles y acumulativas 

y de S/. 1000,00 cada una. Encontrandose presentes la totalidad de 
capital suscrito y pagado, los socios deciden por unanimidad cons- 
tiítutrsa en Junta General, sin necesidad de convocatoria previa, a- 

tento a lo dispuesto en el Art.280 de la Ley de Companias, con el 
objeto de tratar sobre "los siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y ¡paga 

do, a un total de Diez Millones de Sucres (S/ - 19000-090,001 

2.- Conocer y resolver sobre la reforma al Estatuto Social e 
Compania; 

3.- Conocer y resolver sobre otro asunto relacionado con los puntos 

anteriores. 
Preside la sesión el Ing. Jose Pileggi Véliz y actua como secreta- 

ria ad-hoc la señora Lorena Alvear de Pileggí quienes encontrándo- 
se presentes aceptan las designasiones. Instalada la sesión, los So 
sios proceden a conocer y deliberar sobre los puntos del orden del 

día. Una vez hechas las deliberaciones, ha Junta General de Socios 

por unanimidad de votos resuelve: 
A) Aumentar el capital suscrito de la compañia que actualfíente es 
de Setecientos Cincuenta Mil Sucres (S/ 750,000,00), ey Mueve Mi - 
llones Doscientos Cincuenta Mil Sucres, (S/ 9'250,000 PAN0)mAs,de tal 
manera que en lo posterior, el capital suscrito sea de Diez Millo- 
nes “de Sueres (S/. 10'n00,000,00) - 
ha Tinta iqualmente por unanimidad resnelve, que este aumente se 

efectne mediante la emision de Nueve Mil Doscientas Pincuenta nue- 
vas participaciones, de un mil sucres cada una ñe_séran s scritas 
y pagadas en numerario por el Ingeniero TosefMante Piledgi Veliz. 

Por lo tanto los otros Socios lo aceptan y renuncian al derecho de 

preferencia. B) Como consecuencia del aumento de capital, la JUnta 

General de Socios procede a reformar el Articulo Quinto del Estatu 

to Social de la Compañia, que dirá así: ARTICULO OUINTO.- El capi- 

tal cial de la compañia es de DIF2 MILLONES DE SUCRES, representa 

do p diez mil participaciones, de un valor de mil  sucres cada 

una. 

la 

         
   

   



01090) 
Quedando los porcentajes de las participaciones de la siguiente 

manera: Ing. José Dante Pileggi Véliz, propietario de 9.800 (nueve 

mi] ochocientas) participaciones; Leda. Rosa Antonieta Véliz de 

Pileggií, propletaria de 80 (ochenta) participaciones; Maria del 
Pilar Piílegaci Véliz, propietaria de 40 (cuarenta) participaciones; 
Maria Gabriela Pilegai Véliz, propietaria de 40 (cuarenta); Maria 
Antonieta Pileggl Véliz, propietaria de 40 (cuarenta) 

participaciones. Todas las participaciones iguales, indivisibles y 
acumulativas y de UN MIL SUCRES cada una. 

C) La Junta resuleve por unanimidad, autorizar al representante 

legal para que eleve a escritura pública la desición de la Junta y 

desione al abogado patrocinador. Asi mismo La Junta aprueba todos 
los gastos aue se ocasionaren en el presente trámite. 

No habiendo otro punto que tratar, la presidencia concede un 

momento de receso para la redacción del acta, hecho lo cual, se 

reinstala la Junta con Jos mismos asistentes, procediéndose a dar 

lectura al texto del acta, el mismo que es aprobado por unanimidad 
A constancia firman todos los asistentes.      
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C.1.No.0910255718 C.T.No.0910355072]/ 

, 
£ £ , 

, 1 - 

, codi 
a po pl : 

HA ANTONTETA PILEGGT VELIZ 
T.No.0910351063 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su ori- 

ginal, gue reposa en el libro de actas de la compañía, al -- 

que me remito en caso necesarios.” Guayaguil, 21 de Enero des 

1.99%.- 

Secretaria Ad-iloce



  

OTARIA 
130 

vuayaquil 
a. Norma 
Maza de 

García 

" s torgó ante ml, 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que FTirmo y 

9 n ¡aquil. a Ls o Juiioa de 

Ar yA 

E NOTARIA  



RAZURN: MP: FE que en esta fecha he tomado pola de la 
aprobación  comtenida en el articulo tercero de la 

: ay Pesodución * 94 ¿titi-000637 de fecha 18 de ágosto de 

: a YY 199 emitida por la Superintendencia de Lompanlas de 
busraquil, al margen de la matriz de (la escritura 
publica de fimento de Capital y Reforma del Estatutos 

Sociales de (la Compania PILEGGI. CONSTRUCCIONES €.LTDA. 
de fecha 30 de Marzo 1974 , otorgada ante la Motaría - 
Dbecima Tercera de este  'Lantón Doctora Norma Plaza de 

Garcia _Buayaquil, a e Septiembre 
SN 

   

  

   
Dra: hormo Ss: : de Gor 

NOTARIA DECIA Tri vERÁ 

£ tijticos cue con fecha de hoy; y: En cumplimiento de lo ordenado o : 

en la Resolución “Yúmoro V4=2Za 110002637, dietada el 18 de agosto - 

de 1.994, por el subintendente Juridico de la Intendencia de Compa- 

las de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene el AUVMNTO DE CAPILAL Y ii PGRMA DE ESTATUDUS de la Compañía 

denominada IKEGGI co NS TRUCCIONES Co LM, de fojas 28.089-5-28,099, 

IN 32750 del Registro :tercantíl, libro de Industriales y anotada    
    

A 

Ude CARLOS PONEERLYARADO 
Registrados Mercent/ duplente O 

del Cartón Guayaquil 

hoy, se tomó nota de la anterior escritu- 

ra pública, a foja 81.116 dell Registro “ercantil, Tábro de Industria 8 

les de 1.989, al u inscripción respectiva.=Guayaquil, díoz 

  

CRTR 1001 te Con fes a    
   

    actán GuayeQqui 

UORSIFACO:S “ue con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de 

la presente escritura píblica, en cumplimiento del Vecreto 733, dicta- 

do el 22 de tgosto de 1.075, por el señor Presidente de la Reníbliaa, pu- e



     
     

blicado en el Herístro Vficial NN 878, del 29 do Afosto de 1.975,= 

fuayanudl, díez de uctubre de mil novecientos novénta i und 0 007 

Registrador «ercantil >uplente.- 0 

A o rm, 

Lada ICE ALVARADO 
Er Pob plena 

td A aquel 

CATiricos ue con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se manten- 

drá fijo en la sala de este lespacho, durante se ee, bajo el - 

“úágero 3.305, un extracto de la presente escritura de APeENTO DE Cda 
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ASS PONCE ALVARADO 
. “ ? 

Regiairacolf Mercantil Suplente 
3 

de Lactóán ONaya Que 

 


